
     Régimen Jurídico

La  Instrucción  OAIGT  2/2018  sobre  la  selección  de  personal  en  las  contrataciones  y
nombramientos  temporales  y  sobre  la  creación,  gestión  y  control  de  bolsas  de  trabajo
vinculadas a las mismas recoge en su artículo 13.3, sobre Suspensión de llamamientos,  que
«Se  hallarán  en  situación  de  suspenso  voluntario  previo  los  candidatos  que  lo  soliciten
anticipadamente al momento en el que se realice el llamamiento».

Esta situación de suspenso voluntario, podrá ser solicitada por el/la candidato/a una vez cada
doce meses y, por un tiempo de duración comprendido entre los 6 y 12 meses.

El/a  candidato/a  podrá  levantar  esta  situación  mediante  comunicación  al  departamento  de
Recursos Humanos, el cual actuará dándole/a de alta en las Bolsas de Trabajo en las que figure
incluido/a.  Como  consecuencia,  pasará  a  estar  disponible  para  un  nuevo  llamamiento,
respetándose el mismo orden de prelación que tenía en dichas bolsas de trabajo.

Solicitud

D./Dña.  ________________________________________,  provisto/a  con  DNI  número
_______________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en
_____________________________________________________,  nº.  __,  355__
__________________,  número  de  teléfono  ___________________  y  correo  electrónico:
_____________________________________________________,  solicito  expresamente  la
suspensión  voluntaria  por  un  periodo  de  __  meses  en  las  siguientes  listas  específicas  de
empleo:

 Servicios de Gestión e Inspección
Tributaria y Recaudación

Grupo A, Subgrupo A1

Grupo A, Subgrupo A2

Grupo C, Subgrupo C1

Grupo C, Subgrupo C2

Servicio de Gestión Catastral

Grupo A, Subgrupo A1

Grupo A, Subgrupo A2

Grupo B
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Información adicional [legitimación art. 6.1.e) Reglamento General de Protección de Datos de Interés Público y art. 8 LOPD-GDD]

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales?

Responsable

Identidad: Organismo Autónomo Insular de Gestión Tributaria del Cabildo de Lanzarote [Q3500482I]

Dirección Postal: C/ Juan Negrín, 101. Arrecife. 35500

Teléfono: 928 847 486

Correo electrónico: gestion1@redtributarialanzarote.es

Delegado de Protección de Datos

Datos de contacto:

Correo postal: Registro General. C/ Juan Negrín, 101. Arrecife. 35500

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En esta Entidad tratamos la información obtenida con la finalidad de poder tramitar los expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos.

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos?

Almacenamos los datos durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que encomienda la normativa administrativa, y siempre,
cumpliendo al menos con el tiempo mínimo de conservación de la información. De conformidad con lo regulado en el artículo 26 de la LOPD-GDD será lícito el
tratamiento por esta Entidad de los datos con fines de archivo en interés público, siempre cumpliendo con la normativa vigente de archivos y documentación.

¿Existencia de decisiones automatizadas?

Esta Entidad puede tomar decisiones automatizadas basadas en la cobertura legal que le otorga el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico  del  Sector  Público.  Sería  cualquier  acto  o  actuación  realizada  íntegramente  a  través  de  medios  electrónicos  en el  marco  de un  procedimiento
administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa una persona.

Deberá de regularse la toma de decisiones automatizadas en una normativa propia, definiendo en la misma las especificaciones, programación, mantenimiento,
supervisión y control de calidad. Dicha normativa estará a disposición de los ciudadanos en la sede electrónica de esta Entidad.

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos personales?

La base legal para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, de
conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con los fines enumerados anteriormente, siempre que
exista normativa legal que lo ampare.

¿Cuáles son sus derechos en relación con los datos facilitados?

Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta Entidad se están tratando sus datos personales o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, al plazo de conservación de sus datos, incluso a obtener una copia de los datos
objeto del tratamiento.

Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos. (Por ejemplo, puede solicitar una rectificación de su domicilio, un cambio de nombre,
etc.).

Los interesados tienen derecho a la limitación del tratamiento, para ello deberán de solicitarlo al responsable, el cual deberá de suspender el tratamiento de los
datos cuando los ciudadanos soliciten la rectificación o supresión de sus datos, hasta que se resuelva su solicitud.

Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al olvido) siempre que se den las circunstancias enumeradas en el RGPD y según lo regulado
en el artículo 15 de la LOPD-GDD.

El afectado puede ejercer el derecho de oposición al tratamiento, siempre por motivos relacionados con su situación personal, con la excepción del que se
acredite  un  interés  legítimo,  o  sea  necesario  para  el  ejercicio  o  defensa  de  reclamaciones.  Igualmente,  cuando  el  tratamiento  tenga  por  objeto  la
mercadotécnica directa.

El interesado tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en un formato estructurado, de uso común y de lectura mecánica, y a transmitirlos a otro
responsable del tratamiento cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento o se efectúe por medios automatizados.

Los interesados podrán ejercer los derechos enumerados en los párrafos anteriores, a través de los formularios disponibles en la sede electrónica de esta
entidad o remitiendo a la misma un escrito por correo postal.
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